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currentes a la Junta general-único supuesto en que tiene sentido la fijación
de quórum de asistencia-, así debería haberse estipulado.

Esta Dirección General ha acordado estimar parcialmente el presente
recurso sólo en cuanto al primer defecto atribuido al título, confirmando
en cuanto al segundo el acuerdo y la nota del Registrador.

Madrid, 10 de mayo de 1994.~El Director general, Julio Burdiel Her
nández.

Sr. Registrador mercantil de Madrid.

13949 RESOLUCION de 30 de mayo de 1994, de la Dirección Gene
ral de Administraci6n Penitenciaria, por la que se da cum
plimiento al despacho de la Snla de lo Contencioso-Admi
nistrativo, Sección Segunda, del Tribunal Superior de Jus
ticia de la Comunidad Valenciana, en relación al recurso
contencioso-administrativo número 2/1.897/1993 y acumu
lados, interpuestos por don Pablo Redondo Luna, don
Javier García García y don Gabriel Fernández Mendigu
chía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda, del
Tribunal Superior de la Comunidad Valenciana, con sede en Valencia, se
ha interpuesto por don Pablo Redondo Luna, don Javier Garcia Garcia
y don Gabriel Fernández Mendiguchía recurso contencioso-administrativo
número 2/1.897/1993 y acumulados, contra resoluciones de la Secretaría
General de Asuntos Penitenciarios, de fecha 19 de octubre de 1992, deses
timatorias de diferencia de complemento específico.

En su virtud, esta Dirección General, en cumplimiento de despacho
de la antecitada Sala, lo pone en conocimiento de los posibles interesados,
por si a sus derechos conviniera la personación, en forma, en el plazo
de nueve días a partir del emplazamiento, en el referido contencioso-ad
ministrativo.

Madrid, 30 de mayo de 1994.-El Director general de Administración
Penitenciaria, Martín Alberto Barciela Rodríguez.

Ilmo. Sr. Sulbdirector general de Personal Martín Alberto Barciela Rodrí
guez.

MINISTERIO DE DEFENSA
13950 RESOLUCION 423/38513/1994, de 31 de mayo, de la Secre

taría'de Estado de Administración Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid (Sección Navena), fecha 3 de noviembre
de 1993, recurso número 502/1992, interpuesto por "Cor
viam, Sociedad Anónima...

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla, en sus propios términos estimatorios, la expresada sen
tencia sobre abono de intereses.

Madrid, 31 de mayo de 1994.-EI Secretario de Estado de Administración
Militar, Julián Arévalo Arias.

Excmos. Sr. Gerente del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas.

que se cumpla, en sus propios términos estimatorios, la expresada sen
tencia subre exclusión lolal lid serviciu militar.

Madrid, 31 de mayo de 1994.-El Secretario de Estado de Administración
Militar, Julián Arévalo Aria~...

Excmo. Sr. Director general del Servicio Militar.

13952 RESOLUCION 423/38515/1994. de 31 de mayo, de la Secre
taría de Estado de Administración Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia- de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Nava.rra (Pamplona), fecha 18 de abril de 1994,
recurso número 322/1992, interpuesto por don José Javier
Sáenz AZRrlrpz.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla, en sus propios términos estimatorios, la expresada sen
tencia sobre viviendas militales de apoyo logístico.

Madrid, 31 de mayo de 1994.~ElSecretario de Estado de Administración
Militar, Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Gerente del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas.

13953 RESOLUClON 423/38516/1994, de 31 de mayo. de la Secre
taría de Estado de Administración Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Galicia (Sección Primera), fecha 5 de marzo de
1994, recurso número 334/1993, interpuesto por doña
Maria Vic(t)ria Raja Cruz.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla, en sus propios términos estimatorios, la expresada sen
tencia sobre pensión de orfandad.

Madrid, 31 de mayo de 1994.-EI Secretario de Estado de Administración
Militar, Julián Arévalo Arias

Excmo. Sr. Director general de Personal.

13954 RESOLUCION 423/38520/1994, de 31 de mayo. de la Secre
taria de Estado de Administración Militar, por la que se
dispone el C"dmplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia. de Canarias (Santa Cruz de Tenerífe), fecha 25 de
febrero de 1994, recurso número 98/1993, interpuesto por
don Juan Manuel Hig'uera González.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla, en sus propios términos estimatorios, la expresada sen
tencia sobre exclusión total del servicio militar.

Madrid, 31 de mayo de 1994.-El Secretario de Estado de Administración
Militar, Julián Arévaio Arias.

Excmo. Sr. Director general del Servicio Militar.

13951 RESOLUCION423/38514/94, de 31 de mayo, de la Secretaría
de Estado de Administración Militar, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten..
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
La Rioja (Logroño), fecha 28 de marzo de 1994, recurso
número 40/1993, interpuesto por don Fernando Sainz Ruiz.

13955 RESOLUCION 423/38517/94, de 31 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dic
tada con fecha 30 de noviembre de 1993, recurso número
22.878, 1.nterpuesto por "Náutica Menorquina, Sociedad
Anónima...

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
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que se cumpla, en sus propios términos estimatorios, la expresada sen
tencia sobre asistencia marítima.

Madrid, 31 de mayo de 1994.-EI Secretario de Estado de Administración
Militar, Juliárt Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Almirante 2.° Jefe del Estado Mayor de la Armada.

13956 RESOLUCION 423/38519/94, dR 31 dR mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso--Admi'nistrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Murcia, fecha 20 de diciembre de 1993, recurso
número 1.."167/1992, interpuesto por don Antonio Martínez
Diaz.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencíoso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla, en sus propios términos estimatorios, la expresada sen
tencia sobre complemento de dedicación especial.

Madrid, 31 de mayo de 1994.-El Secretario de Estado de Administración
Militar, Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

13957 RESOLUCION 423/38518/94, dR 31 M mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Murcia, fecha 9 de noviembre de 1993, recurso
número 1.365/1992, interpuesto por don José Moreno Pina.

De conformidad con lo establecido en ]a Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla, en sus propios términos estimatorios, la expresada sen
tencia sobre complemento de dedicación especial.

Madrid, 31 de mayo de 1994.-EI Secretario de Estado de Administración
Militar, Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

13958 ORDEN M 18 M mayo M 1994 por la que se conceden
los benefidos fiscales previstos en el artículo 20 de la Ley'
15/1986, de 25 de abril, yen la disposici6n adicional cuarta
de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre, a la empresa ..Car
pintería Tradiva4 Sociedad An6ni,ma Laboral...

Vista la instancia formulada por la entidad «Carpintería Tradival, Socie
dad Anónima Laboral_, con número de identificación fiscal A33412354,
en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en el artículo
20 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales
(_Boletín Oficial del Estado_ del 30) y en la disposición adicional cuarta
de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre (-Boletín Oficial del Estado. del
17), y

Resultando: Que en la tramitación del expediente se han observado
la..'i disposiciones de carácter reglamentario que, a estos efectos, establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las sociedades anónimas laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (~BoletínOficial
del Estado_, de 3 de enero de 1987);

Conl>iderando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo
21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante se encuentra
inscrita en el Uegistro Administrativo de Sociedades Anónimas Laborales,
habiéndole sido asignado el número 8.797 de inscripción.

Este Ministerio, a propuesta del Delegado de la Agencia Estatal de Admi
nistración Tlibutaria de Oviedo, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

1.0 Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente menciona
das, se conceden a la sociedad anónima laboral, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguien
tes beneficios fiscales:

a) Exención de la..'i cuotas que se devenguen por las operaciones de
constitu~ióny aumento de capital, en la modalidad de «operaciones socie
tarias·.

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuentas que se devenguen por
cualquier medio admitido en Derecho, de bienes provenientes de la empresa
de 'que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la sociedad
anónima laboral.

e) Igual bonificación, por e] concepto Actos Jurídicos Documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos fJjos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) y c) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años, contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución, y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4 del Real Decreto 2696/1986.

2.0 Igualmente, gozará de libertad de amortízación referida a los ele
mentos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante los
cinco primeros años improrrogables, contados a partír del primer ejercicio
económico que se inicie una vez que la sociedad haya adquirido el carácter
de sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Contra la presente Orden, se podrá interponer recurso contencioso
administrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de recepción de noti~

ficación de la Orden.

Oviedo, 18 de mayo de 1994.-P. D. (Orden de 12 de julio de 1993),
el Delegado de la Ageflcia Estatal de Administración Tributaria, Julio
Gutiérrez Díez.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

13959 ORDEN M 18 M mayo de 1994 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en el artículo 20 de la Ley
15/1986, de 25 de abril, yen la disposici6n adicional C'Uarta
de la Ley 29/1991, de 16 de diciemhre,a la Empresa ..Elec
trodomésticos GaJo. Sociedad An6nima Laboral...

Vista la instancia formulada por la entidad ~ElectrodomésticosGalo,
Sociedad Anónima Laboral., con NIF A33403395. en solicitud de concesión
de los beneficios fiscales previstos en el artículo 20 de la Ley 15/1986,
de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales (~Boletín Oficial del
Estado. del 30), y en~la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1991,
de 16 de diciembre (~BoletínOficial del Estado_ del 17), y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de ]a
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales
en virud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (.Boletín Oficial
del Estado. de 3 de enero de 1987);

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo
21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante se encuentra
inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas Laborales,
habiéndole sido asignado el número 8.581 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Delegado de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria de Oviedo, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los
siguientes beneficios fiscales:

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones de
constitución y aumento de capita!, en la modalidad de ~operacionessocie
tarias•.

b) Bonificación del 99 por 100 de la cuota~ que se devenguen por
cualquier medio admitido en delPcho, de bien~sprovenientes de la empl'f'sa


